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D I A R I O DE. MADRID 
DEL VIERNES 15. DE NOVIEMBRE DE 1811. 

San Eugenio I , Arzobispo y Patrón de Toledo, y San Leopoldo. 
Quarentu horas en la. real iglesia de san Cayetano. . 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr .de hoy. 
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ydelam. 
i a del día. 18 

5 de la 1.15 

o. ¡26 p. s | 
o. 136 p 
o. 26 p. 3 1 

sfl. 

Atmósfera. 

Nordeste y R. 
Nordeste y D. 
Nordeste yD.. 

El ¡o de la luna. 

Sale el sol á las 
7 y 2 m. y se po­
ne á las 4 y ; 8. 

EXTRACTO DE DAS MINUTAS, DE. XA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestra palacio de Madrid á 16 de octubre de 1811. 
D . JOSEF í>ÍAPOI/EON POR XA GRACIA DE DlOS 5C POR 1A CoiíSTITUCIOK 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
Hemos decretado y decretamos lo que. sigue:, 
5) Concedemos á D. Eduardo Rico Villademoros, hijo legítimo, del vir­

tuoso y desgraciado magistrado D. Domingo, víctima, de, un tribunal 
enemigo, que aun dominaban las pasiones del populacho, píaz.4 especial 
de alumno del real cuerpo de artillería, con los goces que tienen decla­
rados , y la pensión de 200 ducados al aSo ínterin no sea, oficial, ó tenga 
otra colocación. 
, Nuestro ministro de la Guerra queda encargada de la execucion del 
presente decreto.=rFirmado=YO EL REÍ = Por S. M.', el ministro se­
cretario de Estado=Firmado=:MarianQ Luis de. Urquijo." 

AVISO AL PÚBLICO. 

Posturas hechas en la prefectura de esta provincia de Madrid á bie­
nes nacionales vendibles ea pública subasta conforme ai reai decreto de 
i'o" de octubre del año último, en el dia de ayei JA..- '" 

Fincas. Valores Posturas. 
En Xersi de la Frontera : una casa en la calle de; 

Ponce, eúii!. 395. » e . . . . . . . . . . . . . 5856 5856 
En .id.¡; erra, .en i&calig de G3gpar Fetnand^e * hú­

mero 13*0. 8? 6 9.8.5 9855 
El primes remate de estas fincas se ha de'celebrar el dia 26 del ccr 

rlente mes en.una de las salas del extinguido cor.sejo de ludias, casi, 
llamada de los consejos, á las 10 de su mañana. 
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CON TIRMISO SU5KKI011. 

Reglamento tlel baile de máscara que se ha de observar en el teatro de lot 
• Caños del Peroíj desde eldia 17 de noviembre de 1811. 

i.° Ningún concurrente, sea de la clase ó condición que sea, podrá 
usar de la máscara fuera del teatro, si no solo dentro de él. 

s.° Qualquiera podrá entraren el baile con dúfraz ó sin él. 
3.0 Se prohibe disfrazarse con el trage de los ministros del culto'. 
4.0 Habrá dos piezas separadas destinadas para güaráaropa y vestir­

se, una para hombres y otra para mugeres, con perchas numeradas, en 
que se colocarán por dependientes de entera satisfacción! que habrá en 
él , las ropas y armas que los concurrentes les entreguen, á quienes dar 
rán un billete que exprese el número dé la percha en que están coloca­
das, y las devolverán á qualquiera hofa que el dueño de ellas se presen­
te con el billete en el mismo sitio. Diches dependientes serán responsa­
bles de lo que se les hubiese entregado. • 

$.b Las personas de un sexo no podrán entrar en la pieza de vestir 
del otro. » 

¡5.°- No habrá si no una sola clase de billetes, tanto para hombres, 
como para mugeres, que"costarán 16 rs. cada uno. 

7.?' Todo concurrente podrá eoloesrse -en el sitio que mas le acomo­
de, excepto en los palcos de orden, por cuyo motivo estarán cerrados. 

8.° Para evitar toda disputa no habrá billetes de contraseña, pues el 
que hubiese salido una vei, no podrá volver á entrar sin tomar otro 
billete. 

9.° Habrá dos puertas, una de entrada y otra de salida, y no se in­
vertirá el orden ai entrar ó al salir. 

10.0 No se permitirá fumar dentro del teatro, ni en los corredores 
que le rodean, pues para ello está destinada la pieza del ambigú. 

11,"0 Ninguna persona deberá detenerse en dichos corredores, ni en 
el pórtico del teatro ski una absoluta necesidad. 

ia.° Ninguna persona, de qualquiera clase ó condición que sea, po-
«ká entrar en el baile con espada, sable, bastón ni otra arma alguna} y 
las que por su empleó ó profesión pudieren usar armas., deberán dexaí-
las en el guardaropa. 

13.0 Habiéndose notado varios destrozos de trages de los concurren­
tes, ocasionados por las espuelas que llevan algunas personas, se prohi­
be el entrar en el salón del baile con ellas. 

14.0 ' Ninguna persona podrá entrar en el salón de "máscara con ca­
pa, capote ó rus, pues para ello está destinada la pieza de guardaropa. 

15.° Habrá dos- maestros ó directores de- baile pâ ra dirigir la fun­
ción , los que se distinguirán por los bastones. 

16.0 Habrá dos numerosas orquestas -que tocarán altemativamenta. 
17.0 El teatro estará colgad©, y perfectamente iluminado. 
18.0 La función se empezará á las 8 de la noche , y se concluirá á 

las 6 de la mañana. 
1 ji.p El café ó ambigú estará perfectamente provisto y bien servido. 
so.0 Se advierte también para mayor comodidad del público se ha-
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Harán en las piezas de guardas-opa tragcsde disfraz de ambos sexo; en 
el referido teatro, los que se alquilarán á un precio equitativo. 

Dias en que se han de executar los halles de máscara en dicho teatro. 

Dia 17 de noviembre. Dia 2 de febrero. 
Dias 8, 35 y 27 de diciembre. Los tres dias de carnabal. 
Dias i .° , ó y 17 'le enero, dia de Dia 19 de marz?, dia de san Jose£ 

san Antonio Ábái. Días 29 y 31 del mismo. 
Empieza el carnabal. Dias.7, 17 y 3 1 de mayo. 

Todos los domingos de éste. . D í a 1$ de agosto, san Napoleón. 
Nota. Se advierte af público que si hubiese alguna novedad , por la 

qaal fuere necesario variar algún dia de ios detallados , se avisará por 
nuevos cáetele?. El despacho de billetes estará abierto desde las 10 de la 
mañana hasta la una , y por la tarde desde las 4 en adelante. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

Bolsa, Dia 14 de noviembre de iZn, 
.CAMBIOS. 

Vale* reales 9 ;§ 
Cédulas hipotecarias 97^ • 
Certificaciones del tesoro público. §3 
Oro español contra plata 1J á \ 

ATISOS. 

El sábado i<S del corneóte pagará la tesorería de la real casa de la 
moneda el oro que debe hasta el 5 inclusive del mismo. 

Quien quisiere hacer obligación de surtir en el todo ó parte de 4500 
fanegas de cebada que.se necesitan para la manutención del ganado que 
sirveen las dos limpiezas de pozos inmundos y calles de Madrid llama­
das de dia y noche., acuda á la secretaría de la municipalidad del cargo 
¿e D. Juan Villa y Olier á presentar sus proposiciones, donde se admi­
tirán, siendo arregladas; en inteligencia de que se ha de celebrar su re­
mate el miércoles 27 del corriente en las casas consistoriales, á las'i» 
de su mañana. 

La persona que quisiere vender una casa en buen sitio en esta corte, 
acudirá á la calle de Fuencarral, frente á la de santa Catalina la vieja, 
núm. s., quarto baxo , preguntando por D. Bernardo Badia, que es coa 
quien se ha de tratar. 

Por las dos embarcaciones eon sus arboladuras, xarcia y demás uten­
silios, estrellón , cordelage, garruchas, espadas, lancilias, rejones, ban­
derillas , ganchos, casquillos y barras de fierro, y las maderas de todo lo 
que se hizo para Jos agregados á la corrida de toros extraordinaria del 6 
del próximo pasado, se dará la mitad del total coste que tuvo todo lo 
expresado (que es decir j 3 rs. vn.). Lo que se noticia á sus dueños ó 
apoderados por si les conviniese venderlo; en cuyo caso acudirán á don 
Antonio Delgado, red de S. Luis,easa núm. 22, frente á los tinglados, 
en él patio. 

Una señora viuda desea encontrar un matrimonio ó un caballero solo 
que la ayude á pagar el quarto que ocupa en la calle del CUvo alto, 
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iiá.v,. 18, piso a.°; donde también darán razón de otra señora viuda que 
s:- colocará en clase de sirviente de un caballero ó matrimonio, presen­
tando al efecto sugetos de carácter que acrediten su conducta. 

£n la calle de la Vitoria,, á las 6 | de la noche, la compañía de volati­
nes executará la función siguiente: principiará por el baile de maroma, 
seguirá el volteo, se bailará el manchego á 4, y se concluirá con un pri­
moroso baile nuevo titulado los Locos. 

V E N T A S . 

A voluntad de su dueño se vende una casa sita en la calle de la Reí-! 
na , señalada con los núms. a y $ de la tnanz. 300, bien tratada y nue­
vamente pintada,, con quadra,, cochera, patio y pozo, y demás comodida­
des que permite su localidad.. Quien, quisiere comprarla pasará á tratar 
ele ajuste con la persona que vive en elía* 

En el antiguo y acreditado almacén de vino de Valdepeñas, sito en 
la calle de los Jardines, se vende vino añejo á 80 rs. la arroba, y nuevo 
mezclado con añejo á 60, toda de Valdepeñas, de superior calidad, de la 
cosecha del mismo dueño, y conducido con tus propios carros. ' 

Quien quisiere comprar un-perro de caza de color pardo obscuro, las 
orejas anchas y largas, acuda á la puerta del Sol , casa núm. 4 , que el 
que está en ti portal limpiando botas dará razón. 

P É R D I D A . 

El dia 10 del corriente se ha perdido un mscho de dos cuerpos , re­
cien esquilado, con su aparejo redondo. Quien supiese su paradero se ser­
virá entregarle en la posada de las Velas, calle del mismo nombre, donde 
darán mas señas y el hallazgo* 

NODRIZA» ' ' 

Ceferina González, de edad de a i años, casada , tiene leche de 8 me-
»es , y pretende una cria dentro ó fuera de su casa.-Vive calle del Abad 
deC astro, entrando por ia de los Reyes, frente á la de la Quadra, casa 
sin número. 

:. TEATROS. 

¡ Ejn,el del Príncipe, á las 4. de la tarde , se executará la comedia an­
tigua en 3 actos titulada el Cid Campeador, en la qut- hará el papel del 
Cid el seáor Vicente García , actor retirado y que fue de dicha compa-
fiía; y el saínete titulado los Estudiantes petardistas. Actores en ia co­
media: señoras María García, Maqueds, Torres, Cabo y Vargas: stmres 
Vicente García, Ponce, Infante?, Caprara, Avecilla, Suarez, Casancva, 
Contador, Al verá, Mas, Fabiani, Camas y Fernandez. 

Id. á las 7 de la no;he se executará la ópera en a actos titulada Ra­
mona y Roí.eiio, y el sainete.los Hambres solos. Actores en la ópera: se­
ñoras López y Vargas; señores Muñrz, Fernandez, Alverá, Canias, Mas, 
Fa.bianij Casanova, Liarte y Lledó. 

En el de la Cruz , á las 4 ¡de la tarde , se executará Ja comedia, 
de magia en 3 actos titulada el "Asombro de Xerez, Jaana ia Rabicorto-' 
n^, adornada con todas sus decoraciones, tra ^formaciones•* demás apa­
rato teatral que la corresponde : concluida la comedia se bailará un pa-
dedú nuevo, compuesto por el señor Sandalio Luengo, y se dará fia coa 
un divertido sainete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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